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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten susi-riciones.

ARTECL1O DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nú m . 190.

Circular número 68.

BOLETIN DE PÓSITOS.

Con este título ha empezado, á ver la luz pú
blica en Madrid, un periódico dedicado esclusi- 
vamente á dar á conocer á los Ayuntamientos las 
disposiciones que rigen en tan importante ramo 
y la manera de administrar estos establecimientos, 
con mas acierto y mayores ventajas de los mis
mos pueblos.

La utilidad de esta publicación única en su 
clase, no puede ponerse en duda puesto que se 
ocupa de una gran riqueza que en otro tiempo 
contribuyó en'gran manera al bienestar de al
gunos pueblos, y hoy bien aplicada puede me
jorar notablemente su situación y en tal concepto 
me atrevo á¡recomendar el mencionado periódico, 
no solo á los municipios que en la actualidad 
tienen pósitos, sino á lodos los de la provincia 
advirtiéndoles que veré con gusto que se sus
criben á él y que su importe será de abono en 
los respectivos presupuestos. Zaragoza 9 de Fe
brero da 1851.=Fcrnando de los Ríos.

Continuación.)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación de acreedores al Estado por débitos pro
cedentes de la Deuda del personal que no se han 
presentado á recoger los créditos emitidos á su 
favor, á pesar dé los llamamientos que oportuna
mente se hicieron en los periódicos oficiales, con

cuyo molivo, y á fia de evitarles las consecuen
cias á que podrían dar Lugar por su morosidad en

3611
3615

D. Francisco Marelí.
Doña Antonia Pravia.

4570,53
13 )7

recoger lor espresades .créditos, la Junta ha acor- 3616 I). Enrique Puga. 84)6,92dado hacer este nuevo llamamiento para que se 
presenten por sí ó por medio de aperados con di-

3617 D. Antonio Iglesias, 296'50

cho objeto en la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á das, en los dias no feriados:

Salamanca.

en la inteligencia de que los poderes podrán otor- 3618 D. luán Benito. 1030,71
garse en la forma prevenida en la Real orden de 3319 D. Francisco Miguel García. 371
23 de Febrero de 1836, debiendo para la entrega 3 ¡30 D. Pedro Mediero. 733,33
obtener préviamente en el Departamento de Liqui- 3633 Doña Luisa de la Peña. 1495
dación la factura correspondiente. 3642 D. Antonio Luis Boan. 6070,77

IMPORTE
Reales vellorí.

3645 D. Dionisio Domínguez. 8195,30
de XV INTERESADOS. 3649 D. Alvaro Andrés. 1750

Orense. Teruel.

3529 D. Manuel Alvarez Baños. 2167,71 3654 Doña Teresa Agiilar. 1125,30
3530 D. Manuel Caña y Enriquet.
3532 D. Luciano Figueras.

3131,86
66,98 Madrid.

3536 I). Juan José de Novoa.
3539 I). José Benito Feijóo.

25115,27 
lu430,36 3706 D. Alvaro Florez Estrada. 173364,27

3542 D. Lucas Perez. 405,83
3544 D. Manuel Falccn. 5539' : Alana.
3547 D. José Borrajo. 3770,53
3548 D. Dámaso Fernandez. 2563,09 3718 D. José Antonio Verástegui. 9693,42
3549 D. José Fernandez García. 6797,74 3720 D. Marcelino Vizcaya. 7550,56
3552 D. Bernardo Gómez* 5192,80 3721 D. Fermín Viguendi. 6327,80
3553 1). Manuel Fernandez Fechas. 6842,36 3722 D. José María Urquijo. 9306
3556 D. Domingo González. .8817,09 3723 1). Antonio Urbistondo. 15373,77
3557 D. Manuel Lamas. 4543,65
3560 D. Francisco Peña. 4705,21 Añila.3561 D. Vicente Bermudez. 7313,03
3562 D. Pedro Nogueira.
3563 D. Pedro Pereira.

6082^09
2197,15 3724 D. Gregorio Zazo. <225

3564 D. Manuel Perez González. 1513,53 Barcelona.3565 1). José Alvarez. 2116
3566 D. Manuel Alvarez. 12635
3576 D. Luis Martínez Rey. 11970 5725 D. Antonio Tarrés. 231,68
3578 D. Florencio Pándelo. 13868 3727 Doña Francisca Vila. 447,71

246,983729 Doña Teresa Tasté y Persas.
3733 Doña María Vives y Roselló. 358,30
3735
3736

D. Joaquín y Manuela Virgih.
D. Antonio Vilanova.

571,33
2854,15

3o89 Dona Mana de los Dolores Ouindelan 2666,65
3o90 D. Benito Casares. 785,30 Castellón.3592 D. Ramón Congil. 6799,50
3 >95 D. Felipe Comptela. 167,33 3740 Doña Paula Viola. 14492,333596 1). Francisco Javier David. 444,59
3598 D. Juan Francisco Estevez. 1055,65 Cuenca.
3599 I). José Fernandez Sierra. 437,98
3600 D. Jacinto Gil de Castró. 7253,86 3743 Doña Petra Segura y Lorenle. 1879,15
3603 D. Isidro Gómez. 3615,12 3745 Doña María Cuesta. 3428,89
3604 D. Diego de Gonda. 4647,15 3748 D. José Santos. 1485
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3750 D. Mateo Tamayo. 8201.30 Toledo. 4023 Herederos de D. José Pastor. 510,86
3752
3753

1). Pascua! Zavala. 3176,80
D. Ceferino de Vargas Machuca. 13246,36 4024 Idem de D. Nicolás Font. 3042,83

D. Francisco Sangrillo. 1851.,7 4 3891 4025 1). Manuel Castell. 1656,83
3754 [). Marcos Va lera. 68,27 4030 Doña Francisca Antonia Catalá. 352
3755 I). Miguel Evaristo Valero. 14329 Alava. 4032 Doña Verónica Coloma. 452

4033 Doña Ana María de los Desamparados 5308
Gerona.

1). Fausto García Motuela. 7984 4034 Deña Bárbara del Espíritu Santo. 2981)
3892 4035 Doña Rosa Esteller. 104

3756 18430,45
1427,53

18070,45
11470,39
2087,39
3161,71

41063
11719.21

3898 D. Fernando Abacola. G54O,86 4036 Doña Maria de la Encarnación. 5524D. Agustín Serras. 3899 D. Ramón Anduízar. 8208.53 4037 Doña Manuela Vítor Figols. 
Doña Micaela Garcerá.

31013757 ü. Rafael Bexach. 1900 D. Tomás Aznar y Villanueva. 4 6443 4039 18733768 D. José de Toral.
D. Ignacio de Zafont.
Doña María Gracia Ierran y Tura.
D. Estéban y Antonia Vidal.
Doña Manuela Vilar.

3901 D. Prudencio Ayacluy. 4502,42 4040 Doña Juliana Guniera. 23283772
3773
S774
3776

3902
3903
3904
3905

D. Tomás Acha.
D. Manuel Ibañez Aldecoa.
D. Marcial AUlon.
Ü. Romualdo de Andraca.

4 0603,21 
3877,50 
7041
3645

4011
4042
4043
4044

Doña Maria Inés Moro0rcga.
Doña Josefa Lactonesa.
Doña Ana Llopis.
Doña Mariana Montanea.

292
220

6945
62913778 D. Antonio Vilella. 3907 D. Andrés Begochea. 1847,89 4045 Doña Isabel Montes. 1144

Guadalajara.
3908 1) Francisco de la Brasa. 4 9OCO 4047 Doña Mariana de la Purísima Con
3909 D. Agustín Bernada. 1057,50 cepción. 4310

14431,21
3911 D. Manuel González del Campillo. 11283,42 4048 Doña Teresa Roca. 8476

37>0 D. Ignacio Tercero. 3912 D. Fernando González del Campillo 7198 4049 Doña Perpetua Sabaler. 5063
3913 D. Manuel Domínguez. 7388,42 4050 Doña Esperanza de Santa Ana. 39J

Jaén. 3914 D. Francisco Echevarría. 4610,74 4051 Doña Joaquina de San Francisco. 3372
3915 D. José Malas Echevarría. 4434,4 8 4052 Doña Antonia de S^n Lorenzo. 6136

3781 Doña Feliciana del Carmen Rodríguez / /V 3916 1). Eugenio Elicona. 6331,50 4059 Doña Carmen Villagrasa. 1272
3784 Doña Antonh Rivilla. 3UU 3917 D. José Manuel Guerrizabiria. 2281,06
3789 Doña Maiia de la Capilla Torres. 486,18 3920 D. Patricio García. 8367,56

3921 D. Tomás Donato Goiliciendia. 7830 Cuenca,
,• Logroño. 3923 D. José María Huerta. 10765,39

8425,83
3924 D. Pió Ibarguengoitia. 3109,06

3792 D. José Sanz. 3925 D. Liborío José Yuchaurbe. 8019 4062 D. Rernardo López. 597,89
3926 D. Juan Idigoras. 6277,60 4063 D. Víctor Ruiz Montes. 7561,42

Lugo. 3927 D. José Antonio Larracochea. 6916 4065 I). José López Toledo. 841,42
3928 D- Francisco López Rabal. 1064,56 4068 D. Eugenio Chamon. 1069,30

3793 I). Miguel Rodríguez. 2240,35 3929 D. León Landaluce. 6866,74 4069 D. Francisco Fuentes. 596,92
3930 D. Fidel Modet. 3942 4071 D. Miguel Lasa. 900,71

Madrid. 3931 1). Agustín Muñoz. 4617 4072 D. Domingo López. 289,24
3933 D. Domingo Mendaza. 8679 4074 D. Gaspar Androber. 14641

3795 Doña María Ramón Sanz. 2711,42 3934 D. Francisco Navia. 6556,53 4075 D. José López. 1068,68
3799 Doña Juana Rodríguez. 1473 3935 D. Andrés Ormacheche. 2587,33
3800 Doña Clara Sorva. 13856,15 3936 D. José Palacios. 4002,83 Gvipúzcoa.
3802 D. José de Torres. 3710,86 3937 D. Juan Palacios. 8549,03
3803 Doña Angela Tejido. 12391,65 3938 D. Cosme de la Peña. 20628
3807 D. José Radon. 65093,06 3940 D. José San Sebastian. 15390 ■ 4077 D. Antonio Maicetegui. 369,86
3821 Doña Inés Rodríguez. 10753,59 3941 D. Mariano Serra. , 7 / ,53 4078 Doña Juana Leizaur. 6064,68
3824 Doña Josefa Solís y Cuetos. 1712,50 3942 D. Nicomedes Trucio. 8082,45
3828 Doña Rita Torres. 736,65 3943 D. Antonio Toña. 4547,27
3829 D. Francisco Tirado. 5613,71 394 i D, Simón de la Torre. 1555,77 Jaén.

3945 D. Juan Antonio Ugalde. 8019
Navarra. 3946 D. Juan, Ramón, Pedro, Petra y

7328,50Manuela Galindex. 4081 Doña Francisca de Jesús María. 288
3838 D. Martin José Semper. 2318,98 4104 1). Angel Ruíz. 17855,62
3842 Doña María Francisca deSto. Tomás 2078,50 Albacete. 4105 D. Mariano Acuña. 759,45
3844 Doña Ramona de San José. 6567,36 4106 I). Cristóbal Cámara. 1521,92
3845 Sor Catalina de San Nicolás. 7251,36

2964,71
4107 D. Bernardo Delgado. 4243,80

3847 Doña Concepción Sola. 4535,86 3975 D. Pascual Moyano. 4109 D. Pedro Bernardino González. 11569,21
3976 Doña Matea Martínez. 1520,36 4110 D. Juan Padilla. 6147,36

Orense. 3977 Doña Crístoba ina Molina. 2439 4112 1). Juan Flanee. 536,18
3979 D. Antonio Aznar de la Torre. 11891,68 4113 D. Lorenzo Martin. 6510,56
3981 D. Tomás Ollra y Castelió. 420,95 4114 1). José Molina. 1422,80

3848 D. José Reigada. 40450 3983 1). Gregorio Sánchez. 3057,65 4116 D. José Peres. 2651,92
3852 D. Cayetano Santos. 14315,59 3985 1). Cayetano Aguilar. . 240,09 4117 D. Antonio Sutil Rojo. 1832,39
3854 D. Lorenzo Vázquez. 5439,12 3988 Doña Eufemia Campos. 417,06 4119 D. Pedro Ruiz. 6984
3858 O. Juan Suarez Losada. 2066,39 3989 Doña Antonia Collado. . 641,65 4120 D. Bartolomé Ruiz. 3110,59
3859 D, José Iones Rodríguez. 1325,92 3990 I). José Eguia. 370,65 4123 D. Luis lambraña. 2382,24

3991 Doña María Celedonia Falcon. 2081,92 4124 D. José Zamora. 388,15
Pontevedra. 3996 Doña Calaiina Jiménez. 1383.06 4150 Doña Si i vería Barrionuevo, 7864,50

3997 Doña María García. 3084,15

3863
3964
3868

Doña Francisca de Paula Sebastiani 
Doña Josefa Bermud»/
D. José Rojas.

4 3830,45
8591,27

25137,62

5998
3999
4004
4002

Doña Celedonia Ibañez.
D. Juan López.
Doña Mafia Mena.
D. Francisco, Romualda y Ñor

3657,74
2940,83

251,15
Lérida. •

berta Martínez. 5842,48 4151 D, Lorenzo Cacademunt. 91,15
' Salamanca. 4006 Doña Tomasa Pedregal. • 480,33 4154 D. Mariano Hotalrich. •a O 14,06

4007 D. Faustino Rubio. 2457.53 4lu9 Doña Isabel Catalá. Ü66,53
387.3 Doña B atriz de la Purificación 4010 D. León Villaldo. 2457,53

3879
Sánchez. . ;

Doña Celestina Sierra.
4612 
o6.-8 Alicante.

Madrid.

3882 Doña Angela Yitacarrosde S J>aan. 36
Doña Dolores Prior. 763/43883 Doña María Vegas. 4980

7672,98
4160

3885 Doña Baliasara Ramos Bustos,. 4467,80 4011 D. Onofre Cantó.
3886 D. Manuel Vicente. 3961,i8 4015 D. José Iborra. 2020,77 Ortixse.
3888 D. José Valle y Medina. 222,86 4017 D. Bautista Valor. 1503,06

4163 D. José González Varela. 480! ,80
Se gavia. Castellón.

3890 D. José Toledo. " 547,48 M22 D. Luis Cervino. 2484,78
- .... i ■ ' (Se conétauará) Üd 3!fÍ9m
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dando la hermandad del Refugio de 
esta Córte que se adjudiquen dos pla
zas de Colegiatas, id.

Real orden inserta en la Gaceta del
4 de Enero, num. 6.

Reales decretos insertos en la Gace
ta del 5 de Enero, id.

Gaceta del 6 de Enero sobre Es
tadística, id.

Circular de Obras públicas tratando 
de la carretera de tercer orden de la 
venta de Valverde á Tarazona, id.

Administración de Hacienda, subas
tando dos lotes de géneros de ilícito 
comercio, id.

Id. id. sobre hipotecas, id.
Id. id. hallándose vacantes los es

tancos de Cimballa y Jaulin, id.
Administración de propiedades y 

derechos del Estado, [para que remi
tan á esta Administración ¡certifica
ción expresiva de las existencias que 
en granos y metálico resultasen en fin 
del año último, id.

Gaceta del 9 de Enero sobre ins
trucción pública, núm. 7.

Gaceta del 7 de Enero sobre es- 
tablecimientos'penales, id.

Circular sobre seis lotes de 3000 rs. 
cada uno en favor de los inutilizados 
en la guerra de Africa, id.

Reparto que ha hecho la Excma. Di
putación provincial de los 797 sol
dados que han correspondido á la pro
vincia en la quinta de 35000 hom
bres, núm. 8.

Administración de Hacienda, sobre 
los repartos de territorial y matricu
las de subsidio, id.

Id. id. id. hallándose vacantes los 
estancos de Castejon de Alarba, Olvés, 
Purroy y Monzalbarba, id

Circular tratando de los Alcaides 
de las cárceles de las capitales de pro
vincia, núm. 9.

Otra del Alcalde de Utebo de ha
berse hallado dos caballerías meno
res, id.
, Otra encargando la captura de Cris

tóbal Laurent, id.
Otra procurando la captuaa de Ra

món Pascual y Miguel Armalué, id.
Otra déla Sección de Estadística, id.
Otra sobre varios Ayuntamientos 

que no han remitido las actas del 
sorteo para el reemplazo vigente, id.

Otra del estado comparativo del mo
vimiento de enfermos de todas clases 
ocurrido en dicho asilo en los años 
1859 y 18G0.

Administaacion de Correos, sobre 
la salida de los buques correos, id.

Circular trasladando á la villa de 
Luna la cabeza de la cuarta sección 
del distrito electoral de Egea de los 
Caballeros, núm. 10.

Otra de la Sección de Estadística, 
sobre alojamientos y bauajes, id.

Otra disponiendo S. M. se retarde 
cuatro días la entrega de los quintos 
en caja, id.

Otra procediendo á la busca y de
tención de Teresa Perez, id.

Otra procurando la captura de Ma
nuel Vicente Caled (a) el Pocho, id.

Junta encargada de la contruccion 
de Vestuaiios; para los depósitos de 
bandera para Ultramar, id.

Real decreto inserto en la Gaceta 
del 14 de Enero, núm. II.
^Circular de la Dirección general de 
Propiedades y derechos del Estado, id.

Otra de la Sección de Estadistica, 
sobre el estado que manifiesta los tra
bajos catastrales, id.

Otra de la mina denominada Res
plandeciente, id. .

Nú m . 191.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
tU Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza

Hallándose vacante el estan
co de Figueruelas, en esta provincia, 
se anuncia por medio de este perió
dico oficial, á ün de que los que lo 
soliciten presenten sus instancias 
justificadas en esta Administración, 
en el término de 8 dias para que la 
misma, pueda hacer las propuestas 
en terna al Sr. Gobernador civil, 
con arreglo al Real decreto de 9 
de Julio de 1858. Zaragoza 9 de 
Febrero de 18 G 1. = l o m ás I’ á- 
bregas de Medina.

INDICE

de las Reales órdenes y circidares in
serías en los Boletines oficiales del 

mes de Enero de 1861.

Circular sobre la rifa á favor de 
las obras de Misericordia, Boletín nú
mero I. ,

Real decreto inserto en la Gaceta 
del 26 de Diciembre, id.

Gaceta del 28 de Diciembre tratan
do de la Dirección del personal, id.

Contaduría de Hacienda pública de 
Zaragoza, sobre clases pabhas, id

Gaceta del 30 de Diciembre, Di
rección de Artillería é Infantería de 
Marina, núm. 2.

Real s decretos insertos en la Gace
ta del 31 de Diciembre, id.

Circular sobre la Sección de Es
tadística, id.

Otra tratando de la captura de pró
fugos de quintas, id.

Otra del Ministerio de la Gober- 
nacioa, id. ,

Administración de Hacienda sobre 
hallarse terminado el repartimiento de 
inmuebles, cultivo y ganadería, id.

Administración principal de Correos 
de Zaragoza, formando nuevos itine
rarios para los dias de entrada y salida 
de los correos, id.

Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Navarra, hallándose va
cantes varias escuelas, id,

Gaceta del 1.° de Enero tratando 
de Obras públicas, núm. 3.

Circular sobre Ferro-carriles, id.
Otra procurando la captura de Fe

lipe Moreno, id.
Otra del Ferro-carril de Barcelona 

á Zaragoza, id.
Otra de la Sección de Fomento so

bre Obras públicas, id.
Copsejo provincial de Zaragoza sobre 

las raciones de pan que los pueblos 
han suministrado al Ejército, id.

Circular procediendo al reparto de 
los 797 soldados para el reemplazo del 
Ejército, núm. 4.

Otra del Excmo. Sr Capitán gene
ral de Aragón, id.

Administración de Hacienda sobre 
hipotecas, id.

Id. id. sobre Consumos, id.
Administración de Propiedades y de

rechos del Estado, procediendo á la 
enagenacion á panera abierta, etc. id.

CircuSr de la Sección de Fomen
to, núm. 5.

Otra sobre Elecciones de Diputa
dos á Cortes, id.

Otra de la Sección de Estadística, id 
Capitanía general de Aragón, acor

Otra de la mina de carbón de pie
dra (La Ganga.)

Otra id. id. nombrada (La Confian
za), id. ■

Administración de propiedades y de
rechos de¡ Estado, subastando el mo
lino harinero que el pueblo de Roden 
posee, id.

Junta provincial de Instrucción pú
blica de Zaragoza, celebrando exáme
nes para maestros, id.

Id. id. de la provincia de Navarra 
celebrando exámenes para maestros, id.

Id. id. id. en la provincia de So
ria, id.

Ferro-carril de Madrid á Zaragoza 
admitiendo para los trabajos á cuantos 
se presenten aptos para ello, id.

I erro-carril de Barcelona á Zara
goza, no habiéndose depositado el su
ficiente número de acciones, id.

Circular señalando los dias que los 
pueblos han de entregar los quintos 
en el Consejo, núm. 12.

Circular de la Sección de Estadís
tica tratando del censo de población, id.

Otra sobre ferro-carrilles, id.
Circular procurando la captura de 

Lucas Verde y Guillermo Sauz, nú
mero 13.

Otra de la relación de las personas 
á quienes ocupa tierras la línea del 
ferro-carril, en los términos de La- 
Almunia de D. Godino, id.

Otra de la lista nominal de los su • 
jetos á quienes ocupa tierras de huer
tas en térmínoede Salillas de Jalón, 
la vía forrea, id.

Otra de la Sección de Estadística, 
sobre el censo, id.

Administración d; Hacienda, tra
tando de la reducción de maravedises 
á céntimos, id.

Id. id. id. sobre recaudación, id.
Id. id. id. sobre hipotecas, id.
Universidad de Zaragoza, hallándose 

vacantes varias escuelas en las pro
vincias de Zaragoza, Huesca, Logroño, 
Teruel y Soria, id.

Circular procurando la captura de 
Raimnndo Martínez Abad, núm. 14.

Otra id. id. averiguando el paradero 
del mozo Manuel Royo y Salera, id.

Otra id. id. del hospiciano Ilíginio 
Garza, id.

Otra procurando la captura del con
finado Juan Cobos Martínez, id.

Otra id. id. de tres ladrones, id.
Otra id. id. de Andrés Señach, id.
Otra id. id. de Casimiro Ibañez, id. 
Otra de Beneficencia y Sanidad, i I. 
Otra sobre haber robado varios efec

tos á Juan Mestres y a D.a Francisca 
Figuerola, id.

Otra de la Sección de Fomento, id.
Administración de-Hacienda, hallán

dose vacantes los estancos de Piedra- 
tajada y Botorrita, id.

Fábrica de salitres de Zaragoza su
bastando 365 arrobas de paja de tri
go y 61 fanegas de cebada seca y 
bien granada, id.

Departamento de liquidación de la 
Dirección general de la Deuda pú
blica sobre los créditos procedentes de 
la Deuda con interés, etc. id.

Distrito universitario de Zaragoza, 
hallándose vacantes varias escuelas en 
las provincias de Zaragoza, Huesca, 

I Teruel y Logroño, id. ,
Circular procurando la captnra de 

tres criminales, num. lo.
Otra id. id. del presbítero D. Se

bastian Guiu, iJ.
Ayuntamiento de Zaragoza, subas

tando el Teatro principal de la mis
ma, id.

Cuenta de las cantidades recibidas 
y empleadas en las obras de la casa 
de Misericordia, núm. 16.

Circular manifestando que S. M. ha 
entrado en el quinto mes de su em
barazo, id.

Otra procediendo á la venta de las 
maderas existentes en Bujaraloz, id.

Administración de Hacienda, sobre 
Ren'as estancadas, etc. id.

Id. id. id. hallándose vacante el 
estanco de Orera, id.

El Comisario de Guerra subastando 
168 arrobas de aceite, id.

l.ircular sobre el resultado de la 
votación para la elección del Diputado 
á Cortes, núm. 17.

Administración de Hacienda, lla
mando á I). Gregorio Arnés, ¡Escri
bano que fué de rentas en esta pro- 
cincia, id.

Junta de la Deuda pública sobre 
la relación de acreedores al Estado 
por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, id.

Circular de la Dirección general de 
Obras públicas, núm. 18.

Otra procurando la captura de. los 
confinados. Agustín Ferraz López y 
Quintín Torrens y Badosa. id.

Otra procurando la captnra de Cris
tóbal Novillas y Ciprian, id,

Administración de propiedades y 
derechos del Estado , subastando el 
arriendo de las fincas de menor cuan- 
tia sitas en las villas de Gallur y 
Ateca, id.

Ayuntamiento de Zaragoza para que 
los puedlps acudan á satisfacer lo que 
adeudan por socorros de presos po
bres, etc. id.

Parle no oficia!.

CONGRESO 
de loe

DIFÜTMOS.
Por acuerdo de la Comisión de 

Gobierno interior del Congreso, se 
adjudicará en licitación pública el 
suministro do 6.000 resmas de pa
pel, bajo las condiciones siguientes:

1? El papel ha de ser de lina, 
elaborado en el reino; su marca 
33 centímetros de ancho por 45 de 
largo cada pliego; del color natural 
de la pasta, .grano fino, que (febera 
conservar después de mojado, y de 
la misma calidad por lo menos que 
la muestra que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Congreso, 
igual al de este impreso, al que 
se acompaña también un pliego 
en blanco. "

2 .a Cada resma contendrá 500 
pliegos útiles, con absoluta exclusión 
de las costeras, y su peso será de 
dice y nueve libras castellanas. '

3 .a Se señala como precio niác- 
simo de cada resma 82 rs. vn., no 
admitiéndose las proposiciones que 
excedan de este tipo.

M.C.D. 2022
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1.a Dejih-o del plazo de' Ires 
Bk-ses, á coniar dósdc el (lia un 
qae se verifique el remate, deberán 
entregarse en Madrid 600 resmas 
de papel, y sucesivamente igual 
cantolad cada cualro meses hasta 
MinpWtar bis 6,090 resmas.। o. \ciiiiyada la ulUínacnlrega, 
'"Ciará la respüftáablülad del rema- 
lanl?, a quien se devolverá la "a- 
rantía que hubiese.prestado. &

5. Los gastos de condoecion, 
descarga y demás quq ocuir«m hostil 
la admisión del p.pel, serán dé 
cuenta del contratista.
, 7,ariLoá Pao()S se vcr.íicará'i 
a meiada que vayan haciéndose las 
entregas.

5. Si el rematanle no entre
gase el todo ó parle do las resmas 
en los plazos dewgnados, ó dejase 
c e cumplir con alguna de las con- 
< lempos estipuladas, se tendrá por 
rescindido el contrato, perdiendo la 
garantía que hubiese prestado.

9 .a Las proposiciones para esta 
subpsla se presentarán en pliegos 
cerrados, enleramenle arreglados al 
modelo que se inserla á conlmuacion, 
V autorizados con las firmas de los 
que las hagan, llenando en letra 
e hueco cu que ha de marcarse 
el precio del papel, en la inldi- 
gencia de que smí desechada inda 
proposición que no lo esprese ler- 
mmanteinonte.

10 .a No se admitirá pliego al
guno al que no 'acompañe docu
mento que acredite haberse consio-- 
mido por el proponcjile, en la Caía 

^‘pcMos 1.. cantidad 
< o ^4,000 rs., ó su cquivalenle 
en panel del Estado, ad nisible v 
apredado- por su cblizacion el día 
anterior.,Concluida la subasta, se¡ 
devolverán ios referidos documentos * 
de deposito, excepto el del nma- 

no ser que este prefiriese 
sus Huirle con 300 resmas de papel.

. . • , W acl° dp la subasta se i 
celebrara en el Palacio del ConKreso 
el día 28 de Febrero próximo, arle 
M Comisión de Gobierno inlerior 
de mismo Cuerpo. Dará principio 
a la una de la larde, recibiéudóse 
‘ia=la esa misma hora las proposi- 
Woaes que se presenten con sujeción 
ó Jas condiciones 9.* y -io.a 
j 12.a Resultando empate entre 
dos ó mas proposiciones, se abrirá 
seguidamente por espacio de diez 
minutos una licitación verbal, que 
harán da nuevo los autores de aque
llas, ó sus apoderados, autorizados 
en forma legal, declarándose el 
remallen favor del mejor postor. 

. 13. Dentro de los cuatro dias 
siguientes al de la celebración del 
remate, otorgará el conlralisla la 
correspondiente escritura de obliga
ción y fianze, y presentará copia 
autorizada en forma legal, todo á 
su costa.

Si no cumpliere las cpuaLcmnes 
qje debe llenar parj dicRu otor
gamiento, ó impidiese, que esto se 
Heve á efecto en el término mar
cado, se tendrá también póY res
cindido el contrato, con igualas 
conocencias, á las fiadas en la 
Gandición 8.a

Madrid 25 de Enero de 1831. 
==EI Mayor de la Secnláría del 
Congreso, branciscv Argüelles.

Modelo de proposición.

El que Siiscribe, vecino de._  
S3 eomprótneEé á enlregae en Ma
drid G,000 resmas de papel, al 
precio de......... .........  caja una>
admitiendo y somelicndpSQ en un 
todo al piltro de. condiciones pu
blicado en la Gacela y Diario de 
Avisos de Madrid, por la Comisión 
de Gobierno’ interior del Congreso 
de los Diputados, para la adquisi
ción en pública subasta de dicho 
número de resmas.

P echa y [trina del proponente.

NOTA. Las personas qn de
seen interesarse vn la lie,ilación 
anunciada, podrán pasar á enterar
se de ha calidad del papel que mar
ca la condición 1.a y del pliego 
en blanco que también se acompa
ña, á la redacción d d Boletín ofi
cial de esta provincia, donde sel 
hollín de manifiesto.

La conduta de médico del pueblo 
de Maranchon se halla vacante , su 
dotación consiste en 8 00 rs. vn. pa- 
gádos por trimestres por el Ayunta- 
niiento, siendo de su cuenta visitar 
los pobres de solemnidad, [.os aspi
rantes dirigirán sus solicitudes fran
queadas en el término de dos meses 
al presidente de este AyuRtamieLto.

2

En Ja imprenta 
de este periódico 
se hallan de venta 
las cédulas del cen
so, de población.

in t e r e s a n t e
á los Ayuntámientos, á sus Secreta- 
TÍos, á los Escríbanos, á los señores 

Curas párrocos y á los Jueces
de pas.

Por Real orden de 5. de octubre de 
1869. se recomendó á dichos funcio
narios la adquisición del NUEVO M X- 
NUAL DEL PAPEL SELLADO, ‘pu
blicado por el Visitador de la Renta 
y Escribano público don Saturnino 
García déla Puente, como el único que 
comprende las instrucciones necesarias
para no incurrir en las penas y multas

que frecuentemente s.ueíen imponerse 
por las faltas que se cometen.

Acaba de publicarse la segumh ¿di- 
ei -n de tán intercsariíc nbrita, aumen
tada tan nolabíemeiile, que forma hoy 
un lomo en 4.° de 146 páginas de 
impresión.

Los Aijuntamicntus y los Sres. Curas 
párrocos, eucprtlraran en este Manual 
todas las in4rucciom^ necesarias para 
no incurrir en la menor falla, y los 
modelos de todos Ips.libros, espedien
tes y, documentos que deben llevar y 
espedir, con espresion del' papel sella
do en que cada uno debe estenderse 
Es de esperar que los señores Alcaldes 
que principian adora á ^rccy el bienio 
que les corresponde, se , ap^esurará-i a 
adquirir un ejemplar, para verse libres 
y librar también, á tas Corporaciones 
que presiden, de las mullas en que fá- 
cilmenle incurririan sip el ausijio. de 
las terminantes y claras in-truccioncs 
de dicha obrita ; con doble razón 
cuando en ella, se hallan también las 
oportunas advertencias paro poder sub- 
sinar legabnente y con relevación de 
las n^uUas en que hubiesen incurrid», 
las faltas cometidas desde. 1851 hasta 
la fecha, lo cual es de sumo interés 
para los Ayuntamientos y Sres. Curas 
Párrocos. . , .

Los Escribanos y gotarios hallarán 
también en el referido iMa mia l , 26 
Comentarios sobre otros .laníos casos 
dudosos que ofrecen algunos inslru- 
menfos públicos y diferentes actuacio
nes, comprendiendo también las intro
ducidas en la tramilacion por la lev 
de enjuicianiientp. civil, y todas las 
instrucciones necesarias pira no nece
sitar del ausijio de otro Manual.

Los pedidos dp dicha obrila pueden 
hacerse remitiendo libranza de 10 rea
les ó 21 sellos de cuatro cuartos por 
cada ejemplar, con el siguiente sobre: 
Sr. 1). Saturnino García de la Puente, 
calle de Carretas núm. 9, librería de 
Cuesta, Madrul.—lambien pueden ha
cerse en la misma iorma á la redac
ción de este Boletín oíicial, incluyen
do Ires sellos mas para el franqueo. 
En ella hay ya ejemplares de venta, 
ú 10 reales cada uno. ,

A la. Se suplica á los Secrelarios 
de Ayuntamiento se sírvan enterar del 
contenido de este anuncio á los Es
cribióos, Curas párrocos y Jueces de 
paz de sus respectivas localidades.

El repartímie-ilo de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería para 
el año de 1861 del pueblo de Villa- 
mayor , se halla espueslo al pú
blico en su secretaría por término de 
8 días.

En la imprenta, de este pe
riódico oficial están de venta 
las filiaciones para los quin
tos, papeletas de declaración 
de soldados y los estados que 
deben acompañar los comisio
nados al hacer la entrega de 
soldados y suplentes; todos 
con arreglo á los últimos mo
delos.

En la imprenta de Antonio 
Gallifa, calle de San Blas nú- 

i mero 99 junto al mercado, se 
halla de venia -el Es t a d o qu» 
manifiesta el número de mo
zos del adular reemplazo y e( 
resultado de los declarados úti
les ó inútiles, como ignalmen- 
lc la Ke l a c iq n nominal de los 
quinlos y suplen'es que pasan 
á la Capí al con espresion de 
su edad, según lo dispuesto en 
la prevención 10 de la Real ór-- 
depde 7 deDiciembro de 1859.

diviso al público.

Desds el di,,' t.° de Febrero saldrá 
un coche de Tu lela 6 la eslacion del 
rerro-carnl á la hora de las nueve 
de la mañana, y regresará á esta á 
las tres de la larde los días pares. 
Dicho carruage está en combinación 
con las, empresas Guipúzcoa na v Bas- 
tanesa, las cítales hacen el servicio 
desde Pamploaa á San Sebastian y 
Bayona. J

La administrecion se halla en Tu- 
déla en la fonda de Guatro Naciones, 
donde se admiten encargos para to
dos Jos puntos de la línea Insta Ba
yona. En Pamplona administración 
central del ferrocarril.

Precios de los usicntos de Tudela á

' Mw i líete.
Bprlioa...................
R oj onda................
Cupé,..................

. 3^ rs.

. 30

. 22

Im’fl de ^ladera redonda.

En la calle i'e la Albardcría, nú- 
me*os 1 y 2 darán razón de dónde se 
vende al por mayor y menor ma
dera red inda doce,na, catorcena sece- 
na y bóvedas, á precios muy .-re
glados.

c a l e x u a r io
del antiguo remo de Aragón-para 
el ano de 18 j  1. di-puesto dd mis
mo modo que antes lo daba el Ob- 
servalorio de Marina de la ciudad
do San Fernando, con auroglo al 
meridiano de Zaragoza. Se vende á 
cuarto en ¡a imprenta de este pe
riódico.

En el mismo eslab’ecim enlo se 
hada de venia el repariimionló del 
cupo y recargos por la conlribu- 
cion de mmuebles, cultivo y ga
nadería correspondiente al año 186 I 
con arreglo al modelo aprobado 
por la Adminislracion de Hacienda 
pública.

IMPRKVTA

de Antonio Gallifa
Calle de S. Blas nüm. 99.
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